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IMPART€ INSTRUCCIONES SOBBE TRAUITACIóN DE RECLAMOS ANTE LAS
INSNTUCIONES DE SALUD PFEVTSIONAL

CONSIDERANDO:

2.-

1.

Qu6 atendido lo expueslo, ha sido
contemplando claramsnts las distinras
pronunc¡aFe sobre los asunlos quo
garantice, a la vez, una respuesta
reclamanles.

Oua esla Supsrintendencia mediante la Circular N"20, de 19 de octubre da .1992,
impanió instruccion€s sobre la tramitac¡ón de reclamos ante las instituciones de
salud provisional.

9r",.9:l q9lg¡9ridad, la Loy N"19.981, de 3 de mayo de 1995, incorporó a ta
Ley N'18.933, el artfculo Zl b¡s qu6 obliga a las instituciones a proporctonar
infomación suficienta y oportuna a sus afil¡ados respecto de üs maler¡as
fundamontales de sus contratos de salud, tales como válores de los planes de
salud, modalidades y condiciones ds otorgamiento.

Que en esta contexto, ha sido necesarlo rsvisar y actualizar el procedimlento de
reclamos en actual aplicación, de mansra de aságurar que las isapres cumptan
cabalmente su obligación legal de enlrogar o¡ientacióil e infomación a sus
al¡liados y beneficiarios y dar respuesta oportuna a los reclamos que ésfos
fo¡mular6n-

precrso regutar un procedim¡ento que,
etapas que la isapre debe saguir para
sean sometidos a su conoclmienlo.
prec¡sa, complela y opoftuna a los

5.- Que .el procedimiento arudido d6be evrtar ra intervsncrón innecesarra de ra
lgl.*-d,i:,"-91f:l"l:1"., q.u"., en princtpto, pu"o"n 

"éi 
ie"u"rias por tas partesInvotucradas, por to qus, éste ha previsto la part¡cipación de la Superintenáenciad" 1:"?.r"., sólo una vez agotadas las instairc¡as be 

"olu"¡On'"nf" 
ta ¡nstituc¡ónrespect¡va¡ a través de un procodimisnlo deb¡daments regulado.

Se ha rosuelto dlctar la siguients circutar:
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3.-

4.-



t. ASPECTOS GENERALES

1.- Deflnlclonog

Para los efgctos de la pressnte c¡rcular, s6 entenderá pon

Feclamo: La presentaclón escrita sobre cualqu¡er stuación que, a luicio del
reclamante, constltuya una lrregularldad o incumplimianto contractual en qu6
haya incurrido una lsapre, como también, sl requerimisnlo de Información sobre
cualquier mataria relacionada con el contrato de salud prav¡slonal.

Reclamante: El afillado o benef¡ciario y el ex-afiliado o éx-beneficiario qus
pressnla un reclamo, ya sea personalmentg o representado por un rerc6ro,
bastando para acreditar osta repressntaclón un poder simple.
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2.- Obllgaclonos de las Instltuclones

Las inslituciones deberán recibir, reglslrar y responder todos los reclamos que so
les presénten o quó ssta Suporintandencia lss d6r¡vs, de conformidad con las
lnstruccíonas que s6 contienen 6n la prgsents c¡rcular.

Es obligación ds las ¡nstituc¡ones tramitar y resolver los reclamos que rec¡ban, d6
manera complela, precisa, clara y opoltuna y, especialmente, elaborar una
p:plesJa_ sscdla gue absue,va los requerimientos efectuados y que contenga
toda la información que pemila su evaiuación poslerior por el rácl;mante y por
6sla Super¡ntsndéncia.

3. Feclamos que no se someterán al ptoced¡miento contemplado en lapresente clrcular.

No s6 sometsrán a la tramitac¡ón prgvista en la presente circular:

a) Loscasos qu€ ss lram¡ton y resuelvan da acuerdo al pfocédimisnto arbítralquo estabrec€ et artfculo 3. número S de la Ley N"18.993 y en la Circular N.7,del 15 de ma¡zo de 1991, de €sta Supsrtntendéncia y sus ríü¡fi""ái.n*.

b),Los reclamos que se relieran a rechazos o modificaciones de ltcencias
Tllll*¿.111,-1 T q19o o paso det substdio por incapacidad taborat por unmonro. inrenor at que coresponds, los que deberán ¡ntelponerse a e lacomisión de Med¡ctna prevent¡va e Invalidol (CoMpf ¡fl 

"órieJponJl"i.r".

:l.lr^"-.^:":l*":_f:r-incumptimianto de.tas rasotuciones dé tas COMptN queorqenen a las lsapres sl oaoo do subsldlos por incapac¡dad laboral, tos qugdeberán efectuarse ante eitiSuperintendencia.



d) Los reclamos qus se ref¡efan a la l€m¡nac¡ón del contrato por pa¡ls de la
isapre, los que serán conocidos y rosueltos d¡reclamsnt6 por esta
Superinlond6nc¡a.

e) Los reclamos qus se refieran a aspactos procesales involucrados en la
tramitacíón de licencias médicas por parl€ de las isapres, los que deberán
presentarss ante asta Superintendenc¡a.

La lsapre deberá recibir los reclamos que le fueran presentados y que se
ref¡eran a las materias descr¡tas en las latras b), c), d) y e) precedentes,
rem¡tíéndolos a la COMPIN o a esta Superintendoncia, según correspondiere,
a más tardar, el día háb¡l subsigu¡ents a su recepc¡ón, informando de lo obrado
al reclamanto. Con todo, podrán exceptuarse de esta obligac¡ón los reclamos
presentados personalmente y a cuyo respécto la isapre hubiase informado al
reclamante acerca del organismo compélsnte para conocerlos.

PROCEDIMIENTO

7.- Recapclón y Registro

1.1. Recepclón

Las isaprss d€berán recibir todas las présenlaciones lormuladas dlrectamente
por los reclamantes y aquéllas derlvadas por a6ta Superintendsnc¡a.

Los. reclamos podrán ser presentados en la casa matriz y en todas las agencias,
oficinas o sucursales de las isapres en que se atienda priblico, personálmente,
por correo o fax, en el horario nomal da at€nción y sin restricción de horarios
especiales.

La ¡nstitución podrá habilitar números aspeclales de fax para rec¡blr los reclamos,
los que. debsrán -.ser registrados en 6sta Superintendencia y dab¡damente
Informados a los afiliados.

Para acrodllar .la recepción dsl r€clamo cuando éste sea presentado
personalmente,. la lsapre deberá proporclonar un comprobante que contenga el
nombro y el RUT del reclamante, la fecha de recepción, et plázo máximó de
respuesla, la firma y el timbre del habllitado ds la lsapre. Traiánbose de reclamos
recibidos por correo o fax, la isapre déberá estar siempre en cond¡ciones deproporc¡onar dlcho comprobante, si éste es requerido por el reclamante.

Los rsclamos presontados ants esta Superintendencia serán gnviados a la
isapre respecllva, r€mitlendo simuláneamenle al rcclamanta una comun¡cac¡ón
que dé cuenta de tal énvfo. A estos reclamos les será aplicable, én su totalidad,
el proc€d¡miento Instruido a través d6 la Drasente circular.
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1.2. Reg¡stro

Hscibido el reclamo, la lsaprs lo inscribirá on un registro correlativo único y anual
donominado Rogistro ds Réclamos, salvo que se trate de casos que ss
encu€ntren comprendldos en fas lelras b), c), d) y e) dsl punto g, título f de esta
circular. El relerido Registro podrá constar en archivos ffsicos o en msdlos
magnét¡cos.

Las lsapres dispondrán do un plazo de cinco días háb¡los, contado desde al
sigulente a la recepclón del reclamo, para incorporar al citado registro
anlocsdentes que ss señalan a continuación, en el orden qus ss indica:

1,- Número correlalivo del reclamo.

2.- ldentificación del raclamanle (nombre y R.U.T.).

3.- ldent¡f¡cac¡ón dal t¡tular del contrato (nombre y R.U.T.).

4.- Fecha de rscepclón dsl reclamo.

Con posterioridad, y una vsz resuelto 6l reclamo, deberá incorporarse al registro,
dentro del plazo da clnco dfas hábiles contado desde el dfa hábil s¡guiente a la
fecha de entrega en la oficina ds coreos de la carta de rospuesta, el siguiento
anlecsdent6:

5.- Matoda reclamada, d€ conformidad con la clasif¡cación contsnlda sn et ounlo
2.1 del Anexo N"2, de esta circular.

0?0

dfa
los

El registro ds reclamos deb6rá estar siempre a disposición de
Superintendenc¡a y s€r accesible por el nombre y R.U.T. dgl ieclamanta y
t¡tular del contrato.

ta
del

2.- Estudlo y Recopllación de Ant6cedentes

2.1. Formac¡ón dol Expédiente

La lsapre, una vsz Ingresado y dsbldamente registrado el réclamo, abr¡rá un
expediente que deberá contsnsr todos los antecédentss y documentos qus s6
acumulen durante el procsdimiento qus se Instruys en la'presente circulár, bs
que debsrán incorporarse tan pronto como seañ emitido! o rscibidos oor la
lsapr€.

En alsxped¡ents debgÍán acumularse, en la medida que en cada caso oroceqa:

El reclamo y todos los documentos qus so acompañon a éste.

Los anlocedenles recop¡lados ¡nlemamenre.

a)

b)



c) Las sotbitudes de anlecedenlas formuladas a terceros (emoleadores.
prestadores de atención d€ salud, entidades prsvlslonales, eic.).' 0Z 1

d) Los antacedentes rec¡bldos da terceros, ¡ncluyendo las respuestas a lassotic¡tudes de infomaclón qus haya reafizaoo lá Isafá 
- --"

g) Las comun¡cac¡ongs efoctuadas al reclamanls.

f) La carta d6 respuésta al raclamante.

g) Las cartas que hayan sido devusltas por elcorreo.

El eJ(pédiente abierto por la isapre sorá identilicado con el número del Registrod€ Fteclamos y deberá estar compteto y fotiado, 
" 

,a. i"rO"i, ái éiinto dfa hábilsiguionte af vencim¡ento det olaio d6 ls dfa; 
-übilo" 

Jü¡Ji"" 
"^ 

6t párrafoprimero del punto 9.2 d9 esla circutar.

2.2. Estudio de los Antecsdontes Recopllados

La isapre deb6rá, dentro dor Drazo esrabrecido para smitir su pronunciamienro,
lf.{¡i1-t1-s-""1t""es qu.e.esrime pertin"nr"" y ef"iuuriojá" iÁ'uii""ro.nrr" o.que dFponga, con el obieto do dar una rgspuesta al reclamante.

2.3. Archlvo

El expedienle deberá mantsnerse en. la-casa matriz ds la isapre, salvoautor¡zacrón expresa otoroada oor. esla super¡nt"nJ"n"ü, Jn 
'i,rtuo 

o" toestabtecido en st penútrimolnctso'del adrcrb á'd; ta l;-y ̂ it?.ril. "

El perfodo. de mantenclón do los expedientes en archivo s8rá de 12 mosescontados desdo et p¡imer dfa det mes átgubnre a alud €;'irái"-isl'pr" 
"lnira 

s,pronunciamiento.

3.- Eéspuesta

3.1. Conten¡do de la Respuasta

y|:^i:1!-r"-"_,""ryán obligadas a dar una respuesta ¡ntegrat y por escflro a tosrectamos pres€ntados dlrectamente en,la inst¡tuc¡ón y 
" 

-uquétt6..oánuuoo" 
po,stu 

,srp"r¡nt"ndenc¡a, 
abarcando todas tas ¡nqr¡"iui""' p'i"ni"li". po, to.

La rsspuesta del reclamo deberá contsner, a lo menos:

4 :i"'iil'llT:':JnRff';:SÍ¿"""¿il1nts' su domrc'ro, número da R.u.r. v



b)

c)

d)

e)

La enunciación breve de la matoria rsclamada.

La éspecificación y explicaclón do los ant€cedentes que la fundamentan.

La decisión del asunto raclamado.

En caso de ser procgdonle, sl plazo y la lorma en que se dará
cumplim¡ento a lo rosuslto.

{)72

La rospuesta al reclamo deb6rá ser suscrita por el habililado de la ¡sapre y
not¡ficada a través de coreo privado o carta cert¡f¡cada dirigida al domicilió
señalado por el roclamanl€ o, sn su detécto, al últ¡mo dom¡cil¡o reg¡strado por el
t¡tular dal contrato en la institución de salud.

Además, en su respuesta, la isaprs dsberá Informar al reclamante resDecto del
derecho qua le asists para recurrir a la Super¡nlendencia, información que
deberá aiustarso estrictamgnte al sigulente lenor:,,En caso de d¡sconfomjcjad
con el conten¡do de osta respuesla, con la foma en que esta Institución dará
cumplimiento a lo resuelto o en el evsnto de omitirse o relardarss dicho
cumplimiento, Ud. podrá sollcltar a la Superlntendsncia de lsapres la revisión de
la rospuesta al reclamo. La sollcltud de revisión podrá sár presenrada en
cualquier oficina de la Supsfintendencia, p€rsonalmente, por correo o fax,
d6bisndo acompañarse copia de 6sta carta.,'.

3.2. Plazo de respuesla

La isapre debará-dar respugsta a los reclamos en ol plazo único e improrrogable
de 15 dfas hábfles contado desde su recapción. De ser procedente, én la
rospuesta deberá señalarse la loma y el plazo en que la instituclón dará
cumpl¡miento a lo resuelto, el que no podrá excgdBr d6 S dfas háb¡les, contado
d6sds el vencim¡ento del plazo anterior.

Se entenderiá cumo fecha de pronunclamiónto del reclamo aquélla en que ra
¡sapre deposita la carta de respuesla €n la réspoctiva empresá de correos, loque d6bará constar en una nómlna dabidamente timbrada por dicha emprasa,
d€biendo la lsapre estar siempre an condicion€s de acreditar Lste hecho.

4.- Fevlslón

4.1. Causales

El réclamante podrá recurrlr a esta Superlntendencia, solicitando la revisión desu reclamo, en los siguienles casos:

a) Disconfomidad con la rosDuésla.



b)

c)

d)

Disconformidad con la foma 6n
cumPlimiento.

que la isapre ha procedido .l 0?:

Om¡s¡ón o retardo sn el cumplimisn¡o.

Y, en general, cada vez que €l reclamante estimg necesar¡a laint6rvenc¡ón de esta Superlntendencla.

La solicitud de revisión podrá ser presontada en cualquier oficina do laSuperintendenc¡a de lsaprei personalmente, por correo o fax.

4,2. Reclamos que deben sfactuarsg dontro de un plazo detgrmlnado

Los reclamos que, de acuerdo con la ley o las ¡nstrucciones og ostaSuperints¡dencia, deben efectuarso déntro de un plazo determhado, seentendeÉn prosentados, para todos los efectos t"g"f 
""' t 

áJmini"iiat¡vos, en tafecha que se rec¡ba er iecramo en ra respectivi ¡nst¡íuó¡én" Já"Jaruo, sa¡votratándose de tos rectamos por raminación á" 
"ontratá 

foi'lánliJ r" i.upr" yde aquéttos que ra superinréndanc¡a haya r€c¡b¡do y enüJJ.'ü ¡ilt¡tuc¡on, rosqus s6 entsnderán formulados en la fscha en quá se hayan ráciLioo en esteOrganismo.

4.3. Tram¡tación

Presentada la solicitud de revislón,.la Superintendencia raquerirá a ta lsaprer€ctamada, para que, dentro de un plazo dd s dlas hábiles, rá'miia et expeofenterespoctivo, confomado de acuerdo a lo que dispone ut punto i.ilá i. pr"""n,"circutar y, de s6r procedente. los antecadóntes qu" s" dt¡"á a iJf-orma €n quela institución d¡o cumplimiento a lo resuefto.

Excepcionalmente, y sólo dentro oe
acompañar antecedentes que no estén
s6 justifique d¡cha om¡sión.

ssa mismo plazo, la institución oodrá
incorporados al expediente, siemprb qua

La Suparintendencia podrá solicltar y considárar otros antecedentesnacosar¡os para la deb¡da resolución d6 la solicltud da revisión.

4.4. Resotución

La.Superintendenc¡a resolverá de conformidad al mérito denot¡flcará. su decisión al reclamante y a ta rectamaOa,proc6d6nt6, un plazo para que ésta sea cumDl¡da.

Con_todo, los casos que. asf lo requieran, sg resolvsrán por el Superintendsntaoa rsapres en sierc¡c¡o de las atribuclones que le otorga'J 
"rrb"i5-s 

N"5 de laLey N:.18.es3, rramirándotos en confo¡midai 
" 

i; d;i,ü;ñ;,ili"1i oe mazode 1991 de esta Superintendancia y sus mod¡ficaciones.

que gs me

ros anlscedentes y
olorgando, de ssr



t. INFORMACIóN AL AFILIADO O7 4

con el Drooós[o de Informar ad€cuadaments a los reclamantes sobre la

oÁ""ntui,¡On ¿" sus reclamos a las isaPrss, éslas dobarán manlsn€r en un lugar

íIsúÉJe ü; 
"u" "g"ncl""' 

ollclnai o sucursal€s de atenclón de públ¡co' un

;;'üi;;a;il""to q"ue se ád¡unta en el An€xo N'1, al que daberá ceñirse a

las sspscificaclonss que esla Sup€rlntendencia determ¡n6'

INFORMACIóN A LA SUPERINTENDENCIA

Las isapres deberán remitir mensualmsnt€ a la SuPerintendencia la inlormación

ástadfsiica de los reclamos qu€ tramit€n, én los msdios y de acuerdo a las

á"o""ui"u"¡on"a que se señalan en el.Ansxo N'2' da la Pres€nte circulár' a más

h;dar el dfa 12 del mss slguionta a aquél quo se infoma'

DEROGA CIRCULAR N"2O DEL 19 DE OCTUBRE DE 1992

Acontard€|asntradaenvigenc|ade|aProsentec|rculaf ,sederoga|aCircu|ar
N"2O del 19 dB octubre de 1992, dé la SuPerinlandsncia da lsaprss'

VIGENCIA

Esta circular sntrará en vigencia el dla 1 de octubro ds 1999'

tv.

v.

vt.

Saluda atsntamenlo a ustedes,

- Sres. Gerentes General€s lsapfes

YAZIGI

SALUD PR NAL
SUPERINT

D
ctoNEs

- Sr, Supedntendente
- Fiscalfa
- Srss. J€fes de Departamento de la Sup€r¡ntsndencla
- Oliclnas Zonal€s ll, V y Vlll R8glón
- Olicina de Partes



ANEXO N'.I

TNFORMACIóN SOBRE PRESENTACIÓN DE RECLAMOS

En virtud de la Circular N'54 del 30 de iulio de 1999, las isapres sstán obligadas a
récib¡r, régislrar y rssponder todos los reclamos que se les presanlen dirsctamenté o
qus la Superintendencia de lsapres les dorive. .

Los reclamos pusdgn sor pr€santados en la casa matriz y en iodas las agencias,
oficinas o sucursalss ds la ¡sapre en qua se atlenda público, personalmente, por correo
o lax, en el horario normal de atención y sin rsstricclón de horarios esPeclales.

Para estos electos se sntenderá que:

1. RECLAMANTE: Puede ser el afiliado, beneficiario, ex-afiliado o ex-benefic¡ario,
qu¡enes podrán s€r represenlados por un lorcaro.

2. RECEPCIóN DEL RECLAMO: Si el reclamo es presenlado en forma pérsonal,
lsapre debs entrogar al reclamante un comprobants que acrsdite su recePc¡ón y
plazo máximo do rospuesta.

PLAZO DE RESPUESTA: La ¡sapre debe dar respuesta en un plazo máx¡mo de
qu¡nce (15) dfas háblles contado desds la fecha de recspción dsl raclamo,
msdiante el snvlo ds una carta a través de correo privado o certificado.

La isapre dispone del plazo de cinco dfas hábilos -contado desd6 elvoncimiento del
plazo anterior- para dar cumpl¡mlenlo a lo resuslto.

REvlSlóN: El rsclamante podrá recurir a la Superintendencia de lsapres,
solicitando la revlslón de su reclamo en caso ds disconfomidad con el conlen¡do de
la respuesla, con la forma en que la instituclón dé cumpl¡m¡ento a lo resuelto o en el
evento qu6 se omita o retards dicho cumplimlento.
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5. RECLAMOS QUE NO SE PRESENTAN EN LA ISAPRE

Deberán ser presentados d¡rectamente en la SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES,
los rsclamos raf€ridos a las siguient€s materias:

. Teminaclón de contrato por parte de la lsapre.

. Incumpl¡m¡enlo de las resoluciones ds las COMptN que ordanan a las isapres sl
pago ds subsldios por ¡ncapacidad laboral.

. Aspoctos procesales involuorados en la tramitación de licencias médicas oor
parte d€ las lsapres.

. Casos que sa presonlen y tram¡ten como Juicio arbitral.

Dsberán prBsentars€ directamento sn la COMPIN correspondiento, en el plazo de
l5 dfas hábllas, los reclamos refsridos a:

. Rechazos o modlficaciones de l¡cencias médicas, falta de pago del subsidio por
incapacidad laboral o pago dsl subsid¡o en un monto inferioi al que corresponde.

0?6



ANEXO N'2

CLASIFICACIóN Y ESTADÍSNCAS DE RECLAMOS

1. EstadFt¡ca A Reaumen de leclamos mensualsa

go Descrlpclón

Númsro de reclamos réc¡b¡dos
Número de reclamos registrados s ingrgsados a trám¡te
Número de reclamos remit¡dos a la COMPIN
Número de reclamos remitidos a la SISP
Número de reclamos resueltos en 6l mss
Número de reclamos pond¡entss 6n €t mes

01

2

4
05

877

1.1 Deflnlcloneg

a) N" de reclamos reclbldos:
Se deb€rá Inlormar ol toial de reclamos reclbidos en el mes y será la sumatoria de
los códlgos 0002, 0003 y 0004 de la estadfst¡ca "A".

b) N'de reclamos reglstrados e lngresados a trám¡te:
Se considerará sólo el total ds reclamos qus sean tramitados por la lsapre, se
excluyen por lo tanto los códigos OOO3 y 0004 de la estadfstica ,,A'i.

c) N" de reclamos remltldos a la Complni
Se deberá infomar el total de reclamos snviados a es6 Organ¡smo, confoms a lo
dispuesto en la letra b) del punto g, tftulo pímero de la preslnte circular.

d) N' de reclamos remitidos a la Superlntendencla:
Se deberá informar el total de reclamos onv¡ados a 6ste Organ¡smo, ds acuerdo
con lo establecido en tas letras c), d) y e) d6l punto 3, ítulo piimero de la presente
c¡rcular.

N" de reclamos resusltoa en el mes:
Se deberá -consignar sl total de reclamos en qua la lsapre haya smitido supronunciami6nto.

N' de reclamos pendlentés en el hes:
Corrasponderá ind¡car el total de reclamos que se encuenlren en proceso detramítación al último dfa del mes que se lnformá.

e)

0



2.

2.1

Esladfstlca B

Todos los reclamos
slgulentss materlas:

Reclamos acumulado3 por materla 0?8

roglstrados por la lsaprs d6berán clasificarse en alguna de las

go DescrlPclón
Suscripción y modlflcaclón de contratos
Materias:

101 Suscripción ds contrato

0102 Modificación de plan

103 Incorporación o eliminac¡ón de baneficiarios
104 Entrsga d€ documantos contracluales o credencial de salud
105 Suscripción o modlflcac¡ón de contrato no cursado
106 Modificac¡ón dáltlpo de béneficlario

0107 Adulterac¡ón o falsificación de documentos

108 Doble af¡liac¡ón
109 Sslección de praslaciones valorizadas
199 Otras

Adecuaclón dE contrato
Máterias:

0201 Mod¡ficación de procio

Modif icación de benef icios
Modificación de precio y beneficios
Bomisión ds la carla de adecuación

05 Planes alternativos
99 Otras

Terminaclón d€ conttato
Materias:

0301 Desaf¡liac¡óndelcotlzant€
0302 Desaliliación por mutuo acuerdo y an c¡pada por cesantfa
0303 Terminaciónporfallecimientodolco zante



{i?9
Cobertura y bonlficaclones

Materlas:

0401 Negativa de cobsrlura

Bon¡ficación inferior a la correspondlente al plan

3 Solic¡lud ds revisión de bonificación

04 Vigencla dé bénef¡cios

Beneficios mfnimos del art. 35' de la Ley N"18.933, con excepclón
d6 los S.l.L.

Cobsrtura ¡sapre v/s olros seguros

Mo7 Requlsilos y proced¡m¡entos para el otorgamiento de los beneflc
pactados

0408 Boneficiosadicionales

0409 Cobertura prefsr€nte o cerrada

0499 Olras

Plan Grupal

Matedaa:

1 Modificación de plan grupal

Retiro de un plan grupal

3 Terminación de plan grupal

Coberlura plan grupal

Otras



Llcencla médlca, S.l.L.

Matérlas:

1 Exlensión del contrato de saluq

0602 Cotizaciones previsionales corrospondlentss a perlodos de
Incapac¡dad laboral

603 Información sobre cátculo det S.l.L.

I Otras

Cotlzaciones de salud

Mater¡as:

01 Reaiuste del precio por cláusula conlractual

02 Valor de la U.F. para 6l pago de las cotlzaciones

7Og Tops ¡mpon¡bilidad según calidad laboral y régimen previs¡onal

04 Excesos de cot¡zación

0705 Excsdentes de colizac¡ón

Col¡zaciones mal enteradas

707 Deudas de cotizacionas

Otras

Otras materlas

Malerias:

99 Otras

08r)



2.2 Cada réclamo deberá ser clasificado en una materia réclamada, de manera qussl en la presontación corospondlento se incluyeran cuestionás áativas 
" 

masoé una matoria d€ las señaladas en el número 2.1 de este ansxo, la isaprscfasificará el rectamo sobro fa basé do la cusslión ̂"|"r"d" q;;, ; juicio de la¡nst¡tución, lenga más relevancia.
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3. Especlflcaclonescomputaclonales

3.1, Estructura Computacional det Archlvo de Estadfsflcas ds Recramos

REGISTFO DE RECLAMOS

CAMPO

(01)

oEscRtPctóN TIPO LARGO

TIPO ESTADfSTICA Allabético

(02) CÓDIGO ISAPRE Numérico 3
(03) MES Numér¡co 2
(04) AÑO Ntlmérico 4
(0s) TIPO OE RECLAMO O MATERIA Numérico 4

(06) CANTIDAD DE OCUBFENCIAS Numérico 6

TOTAL REGISTRO Numérico 20

3.2. Def¡niclones del Archlvo Computacional

DEL REGISTRO DE RECLAMOS

(01) T|PO DE
ESTADfSTICA

(02) oóDIGO TSAPRE

Campo de uso compulac¡onal.
f:I,j,j: 2.rjry" dr €sradtsr¡cas que se roquieren.
ArrapellCo dO lafgo 1 , Con VAlor 'A,' O "8,'.
-A-: Hesumen de reclamos mensuales.
.¡r : ñectamos acumulados por mateda.
No s6 aceptan valores ditersntes al espscificado.

Corre-sp-onde al número. de ldentiflcación asignado ala tsapro por €sta Supsrintendencia.
Numérico de largo 3, distinto de csro.



(03) MES ldentiflca el mes al qus se reliers la Informaclón.
Numénbo ds largo 2, dlslinto de cero, con valores Ol
y 12 según corresponda.

ldsntif¡ca el año d6l mas al que ss rsfiere la
información.
Numérico de largo 4, dlstinto de cero.

La esladfstica debe ser confeccionada lomando en
conslderación lo siguisnte:
Tlpo de estadfstlca "A":
El llenado sé hace contorme a la eslruclura ds
código indicado €n 6l punto 1 de esl€ anexo.
Numédco ds largo 4, con valoras entre OOO1 V 0006.

Tlpo de estadlstlca ,.8":
El llenado se hace conforme a la estructura ds
códlgo indicado en el punto 2.1 d€ éste anaxo.
Numédco de la¡go 4, con valo¡es d¡stintos d6 csro.

(04) AÑO

(06) CANTIDAD DE Se debe Indicar la cantidad de
OCURRENCIAS evento, según sea la definición

estadfst¡ca "A' ó "8".
Numé¡ico de largo 6, sin decimales.

3.3. EspeclticaclonesTécnlcasGenerales

El archivo debe contener la infomación obtenlda de la recopción de réclamos y dsl
Rsglstro da Reclamos contemplado €n 6l punto 1 del tltulo ll dá esta circular.

Para€foctos ds la ggneración delarchivo computaclonal, cada reglstro corresponderá auna lfnea.

CAMPOS NUMÉRICOS
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(05) fiPO OE
RECLAMO O
MATERIA

CAMPOS ALFABÉTICOS

veces que ocurrs el
dada por el tipo de

Si el valor qu€ pose6
lamaño definido para
csros a la lzqulérda.

S¡ el valor quo po€ea
tamaño dsfin¡do para
blancos a la derecha.

un campo es
ésle, ss deb6

un campo es
ést€, s€ debe

menor qua el
completar con

menor que ol
completar con

3,4. ftilodalldadd€Almacenamlento

Para la conlscción d9 la sstadfstica que se r€fisre este
de la vigoncia ds la presenta Instrucción, util¡zar
ahacenam¡ento de la información_

anexo, la isapre
Diskstto como

debe, a contar
modalidad de



La lsapre deborá t€ner en consideración las espoclflcac¡ones técnicas quo sg ssñalan a
continuaclón:

a) Diskstte de 3 l/2 pulgadas. con formato DOS, alta densidad' con una
d¡sponibilidad de almacenamienlo ds 1.44 Mb y de buena calidad para garanlizar una
grabación confiable.

b) Los diskettes deberán ser grabados sobre la base de las siguientes normas:

- Formato D.O.S.
- Densidad de grabación alta.
- Código ASCll.
- Archlvo plano (un reglstro por lfnea).
- Largo de reg¡stro 20 bfss,
- Nombrs del archivo idsnlificado como ICCCAAAA.MM, donde: CCC

conesponde al cód¡go de la isapre asignado por la Superintendenc¡a;
AAAA al año que s€ informa y MM al més que se Informa.

c) A los d¡sksttes grabados ba¡o las espsc¡f¡cacionos antedichas, se les adherirá
una "Carátula de ldantificaclón" qu6 debe contenér la sigulente inlormac¡ón:

- Código y nombro de la ¡sapre.
- Mes y año qus s9 infotma.
- Nombro dol archivo.

d) Los d¡skettes dsberán estar libres do todo lipo de virus u otro softwars que
génere intefterencias o alects sl squipam¡enlo d9 osta Superintendsnc¡a.

3.5. Reprocesoe

En el evento que sl dispos¡tivo que conliene el Arch¡vo de Estadfsticas de Fleclamos se
sncuentra en mal estado, no se pu6da accedor a la informaclón, o ásta se prasente con
srrores o inconsislencias, la lsapre dispondrá de dos (2) dfas hábiles para sustitulr
dicho disposil¡vo, contados a part¡r do la fecha en que esla Suporintendencia notilique
la irregularidad.

3.6. Respaldo de la Informaclón

Las isapre deberán mantener a disposición de esta Supsrintendsncia, una copia de los
dispositivos que contengan la Informaclón de los Arch¡vos dé Estadfstlcas ds Reclamos
que correspondan a los riltlmos tres msses remitldos.




